
REGIÓN ICA: INGRESO LABORAL PROMEDIO MENSUAL POR SEXO 
SEGÚN NIVEL EDUCATIVO CULMINADO, 2014

(Soles y porcentaje)

Nota:  Las bases de datos han sido actualizadas con proyección de la 
población con base en los resultados del Censo de Población y Vivienda del 
2007. El cálculo de los ingresos excluye a los Trabajadores Familiares No 
Remunerados (TFNR).
1/ Comprende superior universitario y superior no universitario.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y 
Pobreza, continua 2014. Metodología actualizada.
Elaboración: DRTPE - Observatorio Socio Económico Laboral (OSEL) Ica

Durante el 2014, las mujeres ocupadas en el mercado 
de trabajo de la región percibieron un ingreso laboral 
promedio mensual de S/. 888; en tanto que los 
hombres percibieron un ingreso promedio de S/. 1 
396. Tal situación significó la existencia de una 
brecha en los ingresos de 36,4% a favor de los 
hombres. Así lo informó el Observatorio Socio 
Económico Laboral (OSEL) de la Dirección Regional de 
Trabajo y Promoción del Empleo (DRTPE) de Ica, 
según los resultados de la Encuesta Nacional de 
Hogares (ENAHO) 2014.

Si consideramos el nivel educativo, se puede señalar 
que el 28,3% de las mujeres ocupadas (trabajadoras 
ocupadas) culminó el nivel educativo superior 
(universitario o no universitario), lo cual les permitió 
obtener un ingreso laboral promedio mensual de S/. 1 
311. Asimismo, el 24,4% de los hombres ocupados 
(trabajadores ocupados) concluyó el nivel educativo 
superior, lo que les permitió alcanzar un ingreso 
laboral promedio mensual de S/. 1 898, que 
representó una brecha en los ingresos de 30,9% a 
favor de los hombres. 

Por otro lado, el 40,0% de las trabajadoras ocupadas 
concluyó la educación secundaria, y mantuvo un 
ingreso laboral promedio mensual de S/. 769; 
mientras tanto, el 49,6% de los trabajadores 
ocupados culminó el nivel secundario, con un ingreso 
laboral promedio mensual de S/. 1 309, que muestra 
una brecha de ingresos de 41,3%.  

Agradecemos su difusión.

Ica, febrero de 2016

LAS MUJERES PERCIBIERON UN INGRESO LABORAL PROMEDIO 
MENOR EN 36,4% RESPECTO A LOS HOMBRES EN LA REGIÓN ICA

NOTA DE PRENSA N° 03 - 2016

Av. Grau Nº 148 2do. Piso, teléfono (056) -219233
Correo electrónico: osel.ica.1@gmail.com 

Web: www.drtpeica.gob.pe

Los resultados evidencian dos aspectos importantes, como son la inequidad en aspectos remunerativos entre hombres y 
mujeres; y la relación directa que mantiene la educación con los niveles remunerativos (a mayor educación, mayores 
ingresos). Ante tal escenario, el reto para los decisores políticos de la región consiste en impulsar políticas que fomenten la 
participación de la mujer en el mercado de trabajo en igualdad de oportunidades, y la mejora de la calificación de la fuerza 
laboral regional. 


